
CELEBRACION  NAVIDEÑA  DE
SINDICATO DE HONORARIOS PARA
DESPEDIR EL AÑO 2018

Cada año la directiva
del Sindicato de Honorarios de la Municipalidad de Maipú asume
nuevos desafíos, este fin de año realizará una fiesta navideña
este sábado 8 de diciembre donde participaran junto a sus
hijos  o  nietos  hasta  la  edad  de  12  años.  Celebración  se
realizará  en  la  Casa  Mayor  de  Chena.  Trabajadores  y
trabajadoras del Sindicato de Honorarios de la Municipalidad
de Maipú tendrán su celebración de Navidad junto a sus hijos o
nietos menores de 12 años, evento se realizará en la Casa
Mayor de Chena ubicada en el Barrancón 3240.

El  lugar  ya  es  conocido  por  los  trabajadores,  de  amplios
prados y espacios para instalar juegos, bebidas, sándwich, y
por supuesto embelecos para los niños,  tarde recreativa con
que despedirán el año laboral 2018, celebrando una Navidad
anticipada.

La jornada se realizará este sábado 8 de diciembre, para lo
cual la directiva ha dispuesto de locomoción, ubicándose los
buses frente al Teatro Municipal, partiendo los buses a las
09:30 horas hasta las 10:15.
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La Jornada se extenderá desde las 10:00  hasta las 18:00
horas,  espacio  de  tiempo  en  que  podrán  disfrutar  de  los
prados,  participar  en  juegos,  bailes,  competencias,
acompañados de choripanes, anticuchos, bebidas y un sin fin de
embelecos para los papas y niños.

SINDICATO  DE  TRABAJADORES  A
HONORARIOS  ENTREGA  CAJA  DE
MERCADERIA A SOCIOS

Despidiendo  el  año
2018,  muy  productivo
para  el  Sindicato  de
Trabajadores  a
Honorarios  de  la
Municipalidad de Maipú
y  por  ende  a  sus
socios,  la  directiva
del  STH  determinó
fechas para la entrega
del  paquete  de

mercaderías que busca disminuya sus gastos para la celebración
de Pascua y Año Nuevo.

Desde el lunes 3 de diciembre hasta el viernes 7 se entregará
el tradicional paquete navideño por parte del Sindicato de
Trabajadores a Honorarios entre los que se cuenta el pan de
pascua.

El horario de entrega de lunes a miércoles esta fijado entre
las 15:000 y 17:30 horas.
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El día jueves y viernes será en horario extendido de 09:00
horas hasta las 17:30 horas. El sábado no se entregará ya que
se realiza la despedida de fin de año de los trabajadores
junto a sus hijos.

UN SOLO PUNTO TIENE LA TABLA
ORDINARIA  DE  LA  SESION  DEL
CONCEJO MUNICIPAL

Este miércoles 5 de diciembre de 2018
 se realizará la sesión 1.129 del
Concejo Municipal, el primero del mes
de  diciembre  de  2018.  La  Tabla
ordinaria  contiene  un  solo  punto,
iniciándose  la  sesión  a  las  09:30
horas  en  la  Sala  del  Concejo

Municipal..

Con un punto, que puede estar interesante y extenso  por ser
fin  de  año,  se  realizará  la  sesión  Nº  1.129  del  Concejo
Municipal de Maipú. La tabla ordinaria contiene un solo punto
y trata de Contratos sobre 500 UTM.

A última hora se retiró un segundo punto que buscaba aprobar
la Modificación Presupuestaria Nº 6 del Presupuesto Municipal
2018.

La Tabla General queda como sigue:

Aprobación de Actas.1.
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Cuentas2.

                               De Presidenta

                               De Comisiones

     III        Tabla Ordinaria

                  3.1- Contratos sobre 500 UTM.

      IV           Propuesta de tema  para próximas sesiones.

       V           Varios

DEPORTES PILMAHUE Y DEPORTES
CONCEPCION  ASCIENDAN  A
TERCERA DIVISION “A”

Deportivo  Pilmahue  y
Concepción  suben  a
Tercera  División  A”
aun  cuando  deben
definir  el  primer
lugar.  Concepción
logró un triunfo de 3
x  1  en  la  vuelta
mientras que en la IDA
perdió  2  x  1  con
Ferroviarios.  Ambos

clubes ya ascendidos, deben definir el primer lugar de Tercera
División “B”.

Los  dos  finalistas  participaron  en  el  grupo  3,  zona  sur.
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Deportes Pilmahue ocupó el segundo lugar mientras que Deportes
Concepción clasificó como mejor tercero.

LOS QUE PELEARAN LA PERMANENCIA DE LOS DOS CLUBES DE TERCERA
DIVISION “A”

Los clubes perdedores en la semifinal: Ferroviarios y Unión
Compañías, tienen aún la oportunidad de ascender en el desafío
con los 2 clubes que ocuparon el último lugar en Tercera
División “A”

Ferroviarios y Unión Compañías, quienes jugarán au chance en
dos partidos de Ida y Vuelta ante Escuela de Macul y Tomás
Greig respectivamente,  correspondiendo ser locales en la IDA
los clubes de Tercera División “B”.

El partido de ida se jugará el 9 de diciembre mientras que el
de vuelta debe jugarse el 16 de diciembre


